
ADC Agencia de Acreditación

ACUERDO DEACREDITACION N° 144

Carrera de Kinesiología, Universidad Mayor
Título Kinesiólogo (a); Grado Académico Licenciado (a) en Kinesiología

Sede Temuco (Temuco); diurno; presencial
Sede Huechuraba (Santiago); diurno; presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Salud, de la Agencia ADC Acreditadora, con
fecha 21 de diciembre de 2017, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
la Educación Superior y resolución exenta DJ013-4 del 7 de Noviembre de 2014 publicada
en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento de funcionamiento,
condiciones de operación y supervisión de agencias de Acreditación junto al oficio del 16
de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución
de Autorización W48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 25 de Enero de
2012, el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese
mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales, establecidos por la Comisión
Nacional de acreditación.

• El Dictamen de acreditación W2013-301(R) de la carrera, realizado por la agencia Akredita
QA, con fecha de vencimiento 01-02-2018.

• El informe de Autoevaluación presentado por la carrera de Carrera de Kinesiología, con
fecha 2 de noviembre de 2017.

• El informe de pares evaluadores emitido por el Comité que visitó la carrera de Carrera de
Kinesiología, por encargo de ADC Acreditadora.

• Las observaciones enviadas por la carrera al informe de pares evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 21 de diciembre de 2017 del Consejo de
Acreditación del Área de Salud.

Teniendo Presente:

1. Que la Carrera de Kinesiología, se sometió voluntariamente al proceso de acreditación de
carreras administrado por esta Agencia.

2. Que dicho proceso cuenta con normas generales para la acreditación de Carreras Profesionales,
autorizadas por la CNA.

3. Que con fecha 19 de octubre de 2017, don Rubén Covarrubias Giordano, rector de la
Universidad Mayor, y don Juan Carlos Cuiñas Marín representante legal de ADC Acreditadora,
firmaron el Contrato de Prestación de Servicios para la Acreditación de la carrera.
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4. Que, en las fechas de 14, 15, 16 de noviembre de 2017, la carrera fue visitada por un comité de
pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

5. Que con fecha 5 de diciembre de 2017, el comité de pares evaluadores emitió un informe que
señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como parámetros de
evaluación los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la misma carrera.

6. Que con fecha 5 de diciembre de 2017, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

7. Que, por comunicación del 15 de diciembre de 2017, la Carrera de Kinesiología, entregó a la
Agencia sus comentarios y observaciones respecto del informe elaborado por el comité de pares
evaluadores.

CONSIDERANDO

1. Que, del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

Dimensión Propósitos e Institucionalidad de la carrera o programa
Fortalezas

• El cuerpo académico reconoce el avance continuo y responsable hacia el cumplimiento de
sus propósitos.

• La unidad que imparte La carrera (facultad) planifica sus actividades académicas, establece
indicadores académicos de gestión.

• Procedimientos académicos y administrativos de la carrera son claros y conocidos.
• Existe un sistema centralizado de gestión y administración de procesos académicos y

financieros (SAP)que transparenta la información académica.
• La Institución cuenta con reglamentación específica que establece los derechos y deberes

de los estudiantes, tales como: carga académica prevista, calificaciones, normas relativas a
la admisión, inclusión, promoción, permanencia y titulación, realización de prácticas
profesionales, procedimientos y disposiciones de homologación, convalidación de estudios
previos, comportamiento estudiantil, entre otros.

• La carrera proporciona a los estudiantes los servicios publicitados, difundidos y
comprometidos.

• Considera análisis de normalidad, patología y aspectos humanos del paciente.
• Incorpora el desarrollo de la capacidad de emprender (sello institucional).
• Existe una revisión periódica del Perfil de Egreso, considerando opinión de distintos

actores y consensuando en forma colegiada entre ambas sedes.
• La carrera cuenta con mecanismos sistematizados y documentados de monitoreo y

evaluación, que permiten demostrar que sus titulados efectivamente alcanzan el perfil de
egreso declarado.

• La carrera estructura su plan de estudios, programas de asignaturas y actividades
curriculares, en función del perfil de egreso (considerando lo que los estudiantes deben
saber y ser capaces de hacer al término de su formación).

• La carrera se adscribe a la política de movilidad estudiantil internacional, recibiendo
estudiantes de otros países.
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• La carrera cuenta, de manera consistente con los lineamientos institucionales, con
instancias y mecanismos formatos y sistemáticos para organizar, financiar y ejecutar las
actividades de vinculación con el medio.

Debilidades

• El plan de estudios no recibe la retroalimentación necesaria desde la vinculación con el
medio.

• Falta de desarrollo de elementos bidireccionales en la vinculación que la carrera realiza
con el medio, nacional e internacional.

Dimensión Condiciones de operación
Fortalezas

• La carrera cuenta con sistemas de información y herramientas de gestión académica y
administrativa adecuadas.

• La carrera permite la participación y comunicación entre los estamentos directivos,
docentes y estudiantiles.

• Existe un claro protocolo administrativo para la asignación presupuestaria en ambas sedes.
• La escuela demuestra disponer de docentes calificados y competentes para desarrollar el

plan de estudios de acuerdo a sus propósitos y perfil de egreso.
• La escuela cuenta con mecanismos de evaluación docente, de evaluación de resultados de

aprendizaje, estos mecanismos incluyen opinión de estudiantes y de jefaturas.
• Para el desarrollo de las actividades de formación de los estudiantes, la carrera cuenta

con: variedad de campos clínicos; Centro de Estudios del movimiento Humano (CEHM);
con acceso al Centro de Simulación Clínica de la institución; con adecuada cantidad e
implementación de laboratorios.

• Amplia cobertura bibliográfica física y acceso a bibliografía digital.
• Los estudiantes cuentan con su propia organización, Centro de estudiantes de

Kinesiología.
• Los estudiantes de la carrera tienen oportunidad de participar en consejos de escuela y

comunicarse con coordinadores de niveles y dirección de escuela.
• Los estudiantes tienen la posibilidad de realizar una evaluación docente en cada

asignatura al finalizar el semestre.
• La Universidad cuenta con la Dirección de Asuntos Estudiantiles (DAE), quien coordina

beneficios y servicios de apoyo y de orientación en salud, social, económica, deportiva y
académica.

• La carrera ha implementado iniciativas (asignación de horas y compromisos de gestión)
para que sus docentes logren desarrollar la investigación.

• La carrera apoya la formación formal en Metodología de investigación, como herramienta
para fomentar la investigación.
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Debilidades
• Las funciones administrativas de gestión de la carrera, se distribuyen entre los docentes

que apoyan a la carrera, sin tener estas funciones en su descripción de cargo.
• La escuela presenta, proporcionalmente, diferencia entre las jornadas completas

equivalentes entre la carrera en la sede Santiago y Temuco, la que se refleja claramente
en el indicador Número de EstudiantesjJCE.

• Dada la infraestructura, recursos y académicos con que cuenta la carrera, la investigación
no logra articularse significativa y formalmente con las actividades de estudiantes de pre
grado.

Dimensión Capacidad de Autorregulación
Fortalezas

• La escuela posee un sistema de detección temprana (SAT), en casos de bajo rendimiento
académico, de esta manera se permite aplicar medidas correctivas.

• La escuela en sus dos carreras, especialmente en la sede Temuco, considera las
condiciones de ingreso de sus estudiantes, posee un SAT y un SEEEque apoyan esta
gestión.

• La Universidad revisa permanentemente sus normativas internas, actualizándolas cuando
es necesario.

• La Carrera cuenta con normas internas y procesos académicos declarados para hacer
seguimiento al Plan de estudio y cumplimiento de Perfil de Egreso

• Posee herramientas de gestión académica (SAP) que facilitan el desarrollo de los procesos
académicos como presupuestarios-administrativos, de la escuela.

Debilidades

• El Sistema de Alerta Temprano, no ha tenido un impacto positivo en la sede Temuco.

Cumplimiento del Acuerdo de acreditación N°2013-301(R)

A juicio del Consejo de área de salud, la carrera ha superado las debilidades observadas en el
acuerdo, encontrándose estás en estado de desarrollo y con seguimiento.

Lasactividades desarrolladas son:

• La carrera ha implementado en forma paulatina, una serie de actividades tendientes a
apoyar a los estudiantes en la adquisición de habilidades y metodología s básicas para la
investigación.

• La Universidad implemento un SAT (Sistema de Alerta temprana), que apoya a los
estudiantes en situación de riesgo académico.

• La Carrera desarrolla actividades de vinculación con el medio, las que están adscritas a la
Política de Vinculación impulsada por la Institución.

• La Universidad cuenta con un sistema de evaluación docente.
• La Carrera de Kinesiología está adscrita a las políticas de perfeccionamiento de la

Institución.
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SE ACUERDA
El Consejo de Acreditación del Área de Salud de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus

miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de
Kinesiología, Universidad Mayor, Título Kinesiólogo (a); Grado Académico Licenciado (a) en
Kinesiología; Sede Temuco (Temuco); diurno; presencial; Sede Huechuraba (Santiago); diurno;
presencial; por el plazo de seis (6) años, desde el 2 de febrero de 2018, al 2 de febrero de 2024.

• Que, en el plazo señalado, la Carrera de Kinesiología, Universidad Mayor, podrá someterse
voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán especialmente
consideradas las observaciones.

• Es de responsabilidad de la carrera o programa de informar respecto a cambios en su
oferta académica, según lo estipulado en Artículo 37 al 40 del Reglamento que fija
procedimientos para el desarrollo de los procesos de acreditación de carreras
Profesionales, Técnicas de Nivel Superior y programas de pregrado, con vigencia desde el
10 de diciembre de 2016; los que puede informar por escrito a ADC Agencia Acreditadora,
acorde a los procedimientos establecidos.

La Institución podrá interponer un recurso de reposición del juicio de acreditación ante este
Consejo, en el plazo de cinco (5) días hábiles, desde la notificación de esta resolución y según el
procedimiento vigente.

Para el siguiente proceso, la Carrera de Kinesiología, Universidad Mayor, deberá presentar el
nuevo in de autoevaluación y la documentación correspondiente al menos 90 días antes del
venci lento d la acreditación.
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